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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 0024 2021 00034 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante EDWIN FERNANDO LOPEZ TUBERQUIA Asistió 

Apoderado del demandante JUAN CAMILO PULGARIN MARTINEZ Asistió 

Demandado  MINERA EL ROBLE S.A. 
 

Asistió 

Vinculado COLPENSIONES   

Apoderados de las demandadas y 

vinculados.  

RAFAEL EDUARDO OSSA HENAO 

 LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

RENUNCIA BENEFICIOS CONVENCIONALES REAJUSTE 

PRESTACIONES SOCIALES, APORTES 

INDEMNIZACIONES.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Las Partes tienen ánimo conciliatorio, la apoderad de Colpensiones se opone, 

indicando que existe pronunciamiento del Comité de Conciliación. 

 

AUTO APROBATORIO 

Verificado el certificado del Comité de Conciliación de COLPENSIONES, se 

advierte que la decisión de no conciliar, se sustenta en que la entidad 

carece de soporte para pronunciarse, sobre la existencia o no de los 

derechos y se presenta una falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

El Despacho procede a impartir aprobación al acuerdo celebrado por las 

partes EDWIN FERNANDO LOPEZ TUBERQUIA C.C 98.616.011 y MINERA EL 
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ROBLE S.A en esta Audiencia, en primer lugar, porque las partes tienen 

capacidad jurídica para disponer de sus derechos y obligarse.  
 

En segundo lugar, porque las pretensiones económicas objeto de 

conciliación son susceptibles de transacción y en tercer lugar, porque con 

la suma acordada, no se vulneran derechos ciertos e indiscutibles, pues 

existe oposición a las pretensiones de la demanda, en la medida que está 

en discusión si el demandante es beneficiario de los derechos 

convencionales. 

 

La conciliación entre las partes, no produce efecto alguno frente a 

COLPENSIONES quien es tercero interviniente.  

 

Con apoyo en lo anterior se, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

RESUELVE: 

PRIMERO:   Se aprueba el acuerdo conciliatorio pactado entre las partes en 

esta Audiencia, EDWIN FERNANDO LOPEZ TUBERQUIA C.C 98.616.011 y 

MINERA EL ROBLE S.A. Por la suma de VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS $ 21.250.000, por todas las pretensiones de la 

demanda y gastos del proceso, suma que se pagará en una cuota el día 4 

de marzo de 2022 mediante transferencia electrónica en la cuenta de 

ahorros del apoderado del demandante, quien aportará la certificación 

bancaria a la entidad. 
 

En el evento que se incumpla con el pago da derecho al demandante a 

exigir el pago con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

certificada por la superintendencia financiera. 

 

SEGUNDO: El presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta 

mérito ejecutivo. 

 

TERCERO: Se ordena la terminación del presente proceso y su archivo. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en estrados. Se corres traslado a las 

partes presentes.  

No es impugnado por las partes. 

 

COLPENSIONES insiste en no estar de acuerdo con la conciliación, por el 

pronunciamiento del Comité de Conciliación y solicita la desvinculación. 
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El Juzgado precisa que el acuerdo entre las partes le pone fin al proceso,  y 

pregunta a la apoderada de COLPENSIONES si va a presentar recurso. 

No presenta recurso.  

 

Se termina la presente audiencia, el acta de la audiencia será incorporada 

al expediente electrónico. 

 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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